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Señor juez  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

 se JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES (CALDAS) E.S.D. 

 PROCESO: PERTENENCIA 

 RADICADO: 170014003010-2020-00326-00  

DEMANDANTE: DENIS DAVID MORALES ANGELA MORALES DEMANDADO: 

 PERSONA INDETERMINADA 

  EDWIN HERNAN VALENCIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Número 
75.096.052 expedida en Manizales (Caldas), abogado titulado con Tarjeta Profesional Número 
376.134 del Consejo Superior de la Judicatura, y actuando en representación del señor MARIO 
ANTONIO VALENCIA MORALES nos dirigimos a su honorable despacho para solicitarle muy 
respetuosamente, que nos acogemos a la contestación de la demanda, que se emitió en días pasados 
y que se tengas en cuenta las pruebas que anexamos en este oficio, además de esto el registro civil 
de nacimiento del señor MARIO ANTONIO VALENCIA MORALES, 

 

 Muchas gracias  

 

Atentamente 

 

EDWIN HERNAN VALENCIA RODRIGUEZ 

C.C. 75.096.052 

T.P. 376.134 C.S. J 

CORREO edwinhval@homail.com 
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Manizales (Caldas), octubre de 2022 
 

Señor juez 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 
Juez 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES (CALDAS) 
E.S.D. 
 
PROCESO:  PERTENENCIA 
RADICADO:  170014003010-2020-00326-00 
DEMANDANTE: DENIS DAVID MORALES ANGELA MORALES 
DEMANDADO:  PERSONA INDETERMINADA Y DEMAS 
REFERENCIA:   CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
Respetados Señores: 
 
doctor EDWIN HERNAN VALENCIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Número 
75.096.052 expedida en Manizales (Caldas), abogado titulado  con Tarjeta Profesional Número 
376.134 del Consejo Superior de la Judicatura, y actuando en representación del señor, LUIS 
ERNEY MORALES CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía, 10.260.844 de Manizales, y 
el señor, GABRIEL GONZALEZ MORALES, identificado con cedula de ciudadanía 10.240.000 de 
Manizales caldas y domiciliados en esta misma ciudad me remito respetuosamente ante su 
honorable despacho, para manifestarle lo siguiente:  
 
ANTE PRIMER HECHO: corresponde a lo que se encuentra plasmado en el certificado de y 
tradición con número de matrícula 100-328-05. 
 
ANTE EL SEGUNDO HECHO:  no me opongo toda vez que todo concuerda en el certificado de 
tradición. 
 
ANTE EL TERCER HECHO:  no me opongo. 
 
ANTE EL CUARTO HECHO:   me opongo parcialmente toda vez que en el juzgado séptimo civil 
municipal de la cuidad de Manizales reposa la sucesión del señor, BENJAMIN MORALES 
JARAMILLO, la partición y la adjudicación de los bienes. 
(para probar este inserto anexo documentos de la sucesión intestado trece (13) folios, y dos (2) de 
certificado de tradición. 
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ANTE EL QUINTO HECHO: si hubo una convivencia, pero dice muy claro que convivieron varios 
familiares del señor JAVIER MORALES JARAMILLO. Como hermanos y primos entre estos el 
señor, BENJAMIN MORALES JARAMILLO. 
 
ANTE EL SEXTO HECHO:  el fallecimiento de la señora MARÍA LIBIA MORALES JARAMILLO y el 
señor JAVIER MORALES solo convivían allí, par ejercer el cuidado de bien inmueble. 
 
ANTE EL HECHO SEPTIMO: me opongo parcialmente toda vez que la cancelación del impuesto 
predial no se realizo de forma continuada si no como dice dentro de este hecho algunos periodos y 
no todos, en el punto (b) habla de las mejoras que realizo el señor JAVIER MORALES GARCIA, las 
cuales no se evidencia de ninguna forma. 
 
ANTE EL HECHO OCTAVO: me opongo toda vez que el señor JAVIER MORALES GARCIA, y 
continuó viviendo en el inmueble hasta el año 2013 cuando fallece, y no se evidencia ninguna 
entrega material del bien inmueble a nombre de la señora ANGELA MARÍA MORALES MORALES 
y el señor DENIS DAVID MORALES MORALES. 
 
ANTE EL HECHO NOVENO:  no me consta que la señora ANGELA MARÍA MORALES le enviara 
dineros a al señor JAVIER MORALES GARCIA. 
 
ANTE EL HCHO DECIMO: no me costa. 
 
ANTE EL HECHO DECIMO PRIMERO: no me consta. 
 
ANTE EL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: no me consta. 
 
ANTE EL HECHO DECIMO TERCERO:   no es cierto toda vez que el año 2009 se inicia el proceso 
del macroproyecto san José de esta misma ciudad donde el predio se encuentra dentro, en proceso 
de compra por el municipio de Manizales, y en documentación donde consta que, ante el ERUM 
empresa de renovación urbana en los años el día 14 de junio de 2011, julio 12 de 2011, 12 de mayo 
de 2014, y 30 de septiembre de 2015 por medio de apoderado judicial. En este mismo año se hace 
una reclamación, donde el señor, LUIS ERNEY MORALES CARDONA. 
Para probar este inserto anexo cuatro (4) folios.   
 
ANTE EL HECHO DECIMO CUARTO:  ante los derechos de dominio incompletos que menciona la 
parte actora mediante sucesión intestada se configuro el dominio de los bienes de los causantes, el 
levantamiento de la sucesión y adjudicación de los respectivos bienes. en la sucesión del señor 
BENJAMIN MORALES JARAMILLO, cuyo hijo es el señor LUIS ERNEY MORALES CARDONA, y 
el señor GABRIELA MORALES JARAMILLO, cuyo heredero es el señor GABRIEL GONZÁLEZ 
MORALES. Estos mismos tiene una cuota parte dentro de este predio. 
 
DECIMO QUINTO: A los demandados Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco 

la dirección física, electrónica o paradero de las demandadas en el presente proceso. Razón por la 
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cual le ruego señor Juez realizar el emplazamiento de los mismos para dar cumplimiento en lo 

preceptuado en el artículo 375 del Código General del Proceso.  en cuanto a las notificaciones, mis 
prohijados tiene su lugar de trabajo a cinco cuadras del bien que piensan usucapir. en el pabellón de carnes 
en la galería, puerta cinco donde la señora Angela morales, tiene el conocimiento porque sabe que 
ellos laboran allí, mis prohijados, y apenas hasta el día 6 de septiembre de 2022 fuimos notificados, aun que 
todo el mundo los conoce en el sector 
 
 
Con base en los siguientes hechos y en las disposiciones de derecho, que mas adelante invocare de 
forma muy respetuosa ante su honorable despacho. 
 
 
 

II PRETENSIONES 
 
PRIMERO: que no se declare por la vía de prescripción extraordinaria por vía administrativa de 
dominio, teniendo en cuenta que el macroproyecto, SAN JOSE, estaba en curso por cuenta del 
ERUM,  en este momento se interrumpe la pertenecía pacifica que reclaman los accionantes que 
alegan que tiene el 100% de dicho inmueble porque, mis prohijados estaba a la espera del 
ofrecimiento del bien inmueble ubicado en la carrera 12 con calles 25 y 26 marcada la casa con 
nomenclatura 25-54 y 25-58, conta de solar de 7.20 metros de frente por 18.80 de centro mas o 
menos y ficha catastral, 01-03-355-0021-000 y ficha catastral actual, 1700101030355002100, 
determinado por siguientes linderos: ### Por el norte con la carrera 12; por el Oriente con propiedad de José 
María Barco; por el Occidente con propiedad de Justo Pastor Zapata; por el Sur con propiedad de Alejandro 
Londoño.### Linderos que se desprenden de la escritura pública No. 4533 de 1989 y que se encuentran 
contenidos dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 100-32805 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Manizales. 
 
SEGUNDO: que se le reconozca la cuota parte del bien inmueble, a mis prohijados LUIS ERNEY 
MORALES CARDONA. y, GABRIEL GONZALEZ MORALES, que no se ordene la cancelación del 
registro de propiedad del señor, LORENZO MORALES QUINTANA, quien posee una cuota parte 
del bien inmueble anterior p del bien inmueble, objeto del litigio. 
 
TERCERO: que mediante la resolución que expidió el ERUM, numero 046 de abril de 2022 a través 
de la cual se dispuso mediante vía administrativa, la expropiación del bien con matrícula inmobiliaria, 
No. 100-32805, donde claramente se evidencia que el bien nunca estuvo en convivencia pacífica. 
 
CUARTO: en cuanto a las notificaciones, mis prohijados tiene su lugar de trabajo a cinco cuadras del bien 
que piensan usucapir. en el pabellón de carnes en la galería, donde la señora Angela morales sabe que 
laboran mis prohijados, y apenas hasta el día  
 
Cuarto que se condene a la parte actora a costas procesales, y agencias de derecho toda vez que dio inicio a 
este proceso, a la parte de demandante 
 

PRUEBAS TESTIMONIALES 
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Interrogatorio de parte 
 

1.  ANGELA MARIA MORALES, como las parte que inicio este proceso 
2.  DENIS DAVID MORALES  

Dirección: En la carrera 12 No. 25-24 entre calles 25 y 26 de la ciudad de Manizales,  
 
a)  Testimoniales amigos de mis prohijados 

 
3.  MARCOTULIO MARTINEZ CAMARGO 

C.C. 10.256.868, de Manizales 
Teléfono: 8735052 

4.   LUIS EDUARDO MARIN  
C.C. 10.254.242 de Manizales 
Teléfono: 3133498441 
Dirección: calle 69 A # 35 A 05 B. Fátima 

5.  ARLEY JARAMILLO  
C.C. 10.251.623 
Teléfono: 3107140589 
Dirección: carrera 24ª# 17 56 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

6.  Registro civil de Nacimiento de mis prohijados. 
7.  Reclamaciones de mis prohijados ante el ERUM. 
8.  Sucesión intestada del señor BENJAMÍN MORALES. 
9.  Acto administrativo expedida del ERUM donde solicita la expropiación de bien inmueble. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Arts. 764 y SS. 981 y concordantes, 2531 y siguientes del Código Civil. - Arts.82 al 84 del Código 
General del Proceso (ley 1564 de 2012). - Arts. 375 y ss. Del Código General del Proceso (ley 1564 
de 2012) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EDWIN HERNÁN VALENCIA RODRÍGUEZ 
C.C 75.096.052 de Manizales 
T.P. 376.134 C.S. J 
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